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ADMINISTRACION CENTRAL
Minisierio de la Gobernaetún

ORDEN de 21 de octubre de 1966 por 
la que se dictan instrucciones para 
la formación de los presupuestos 
de las Corporaciones Locales co- 
rrespondientes al ejercicio de 1967. 
(“Boletín Oficial dei Estado”- del 
día 31).
Hiustríeimo 'señor:
Las imiportaDites reformas introdu

cidas en el régimen de llas Haciendas 
locales por la ley 48/1966 sobre mo
dificación parcial der régimen local 
hacen urgente la promuilgación de 
normas para que las evaporaciones 
puedan acomodar sus presupuestos 
para 1967 al nuevo régimen estable
cido, aunque tales normas ban de te
ner carácter provisional en tanto no 
ee desarrollen neglamentiariamente 
los preceptos de la nueva Ley. En 
tales circunstancias se estima acon- 
sejable iprorrogar das instrucciones 
aprobadas por la Orden de 10 de 
agosto de 1965 Boletín Oficial del Es
tado de 22 de septiembre, excepto en 
aquellos puntos que ya no resultan 
-de aplicación, complementánidolas en 
cambio con preceiptos adicionales góa- 
ra el desa-rrUo transitorio de la re
forma. Estas mismas razones acon
sejan también, en materia de estruc^ 
tura presupuestaria y basta tanto se 
publiquen las normas a que alude el 
articuap 20 de la Ley 48/1966, mante
ner la de carácter general vigente, 
así como la que fijaron las instruc
ciones citadas para los Municipios no 
mayores de 5.000 babjtantes, revisan
do los errores de transcripción des
lizados en su publicación. y refun
diendo para todos el estado de ingre

sos para dar cabida a los creados per
la nueva Ley.

En su virtud, y en uso de las atri
buciones que le confiere el artículo 
7.0 de la Ley de Régimen Local, a 
propuesta de la Dirección General de 

, Administración Local, este Ministe
rio ba tenido a bien disponer:

1 .’ Para la formación de ilos pre
supuestos de la s Corporal ones Loca
les que habrán de regir en. el ejer
cicio de 1967, continuarán en vigor 
las instrucciones aprobadas ipor la 
Orden de este Departamento! de 10 de 
agosto de 1965 Boletín Oficial del Es
tado del 2'2 de septiembre, con las 

■ correcciones y adiciones que a con
tinuación de esta Orden se insertan.

2 .° La estruebura- de dichos presu
puestos se acomodará a te aotua-lmen- 
te vigente. 'Para los Municipios con 
población no 'superior a. 5.000 habi- 
ta'ntes de derecho, según el censo de 
1960, y en cuanto, a los gastos, se 
ajustará al modelo' aprobado con las 
instrucciones die referencia. Por te 
■Dirección General de Administración 
Local se hará público un texto co
rregido de dicboi modelo de gastO'S y 
Se refundirá el de ingresos en forma 
que sea apilicaible a todos los Muni
cipios, cualquiera que sea su pobla
ción. Queda sin efecto, en lo demás, 
el número! segundo' de la Orden de 
10 de agosto de 1965.

3 .® Por la misma Dirección Gene
ral, como Jefatura Superior del Ser
vicio' Nacional de Inspección y Ase- 
sorami-ento de las 'Corporaciones Lo
cales, podrán dictarse la'S aclaracio
nes que requieran tantO' las instruc
ciones como la estructura a que se 
refieren los números anteriores.

4 .° Po'r los t Gobernadores civiles se 
disp^ondrá la inmiediata inserción en 
el “Boletín Oficial” de tais provincias 
•respectiva'S 'de la presente Orden y 
de las instruccio'nes que la acompa

ñan, que regirán . desde su publica
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Lo digo a V. I. para su^conocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de 'octubre de 1966.— 

Alonso Vega.
limo. Sr. Director general de Admi

nistración Docal, Jefe Superior del 
Servicio' Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales.

Instrucciones adicionales que habrán 
de regir con las actualmente en vigor 
para la formación de los presupuestos 
de las Corporaciones locales del ejer

cicio de 1967
1. Gastos

1,1 Medidas sobre limitación del 
gasto" público.

1,11 Las Corporaciones locales, al 
elaborar sus presupuestos 'de ga'Stos 
para 1967 tendrán en cuen'ta las 
orientaciones marcadas por el párra
fo tres del artículo' primero del De- 
oretofiey 8/1966, de 3 de octubre Bo- 
letín Oficial del Estado del día 4, so- 
Id re restncción del gasto público. En 
su virtud, deberán estudiar la posi
ble reestruicturación die servi'eios y 
supresión o integración de dependen
cias con vista'S a conseguir una re
ducción en los gastos corrientes.

1,12 Se limitarán con carácter res- 
tríctivo las propuestas de aumento 
dé plantillas o la creación de nuevos 
Servicios de carácter no 'obligatorio 
que impliquen incremento del gasto.

1,13 De acuerdo con las directri
ces anteriores, se limitarán asimismo 
los créditos diestinados a la adquisi
ción de automóiviles de representa
ción.
1.2 Retribución del personal laboral.

Deberá preverse la consignación, de 
los créditos necesario'S para la apli-
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cación dei Decreto ■numero 2419-1966, 
de 10 de septiembre, sobre fijación 
del salario mínimo interprofesional.
1,3 ActicaUzación de pensiones.

1,31 Como en ejercicios anterio- 
res, se fiará la oportuna previsión de 
crédito para satisfacer, a partir de 
1967, líos nuevos fiaberes pasivos, que 
se devengarán desde el 'día 1 de 
eneros (Orden de 22 de abril de 1364, 
Boletín Oficial del Estado del 8 de 
mayo).

1,32 Asimismo, se considerará ' la 
conveniencia' de prevenir 'créditos en 
cuantía bastante para satisfacer él 
importe de las revisiones- que puedan 
llevarse a efecto para mcorporar a 
las pensiones ya declaradas las pa
gas extraordinarias que no fueron 
computadas en su 'día (acuerdo del 
Cdii'sejo de Adfiimistración de la Mu
tualidad de 20 de mayo de 1966). -
1,4 Gastos de colaboración en el 

nuevo régimen de la Contribu
ción Territorial Urbana.

Se preverán los créditos que se es
timen indispensables durante el ejer-’ 
cicio para hacer frente a los gastos 
que puedan resultar de la 'colabora
ción municipal en la implantación 
del nuevo régimen de Contribución 
Urbana, de acuerdo con las previsio
nes de la Orden de 6 de agosto de 
1966. Boletín Oficial del Estado del 
día 13.
1,5 Subvenciones.

Los créditos con destino a la com 
cesión de subvenciones deberán esta- 
blécerse teniendo en cuenta lo idis- 
Spuesto en el artículo 19 de la Ley 
48/1966 y disposiciones que puedan 
dictarse para su desa rroilo.
1,6 Aportación a los gastos del Ser

vicio de Inspección y Asesora
miento.

1,61 . Las- apartaciones para el sos
tenimiento' del Servicio de Inspec
ción y Asesoramiento de las 'Corpora
ciones Locales se ajustarán a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 2.3 
de julio de 1966, entendiéndose mo
dificado en este punto el apartado 
2.13 de las inst'mecipnes de 10 de 
agosto de 1965.

1,62 Dispuesto en dicha Orden de 
23 de julio último que las Diputacio
nes Provinciales de régimen común 
y los Cabildos Insulares de Canarias 
queden relevados del pago de toda 
clase de retribuciones a los Jefes de 
los Servicios Provinciales de Inspec
ción y Asesoramiento, sin perjuicio 
del cumplimiento de todas las demás 
obligaciones que les impone el ar
tículo 27, segundO', del Decreto de 26 
de julio- de 1956, en aquellas provin
cias donde todavía subsistan, a extin
guir, las antiguas Sedeiones Provin
ciales de Adiministraici ón ILocal, los 
pagos que la Oorporaición Provincial 

haga por retrib-uciones legalmente 
aprobadas para los- jefes de 'dichas 
Seeciones .se deducirán, previa- justi
ficación certificada, de la- aportación 
a satisfacer al Servicio Central.
1,7 Créditos reconocidos.

1,71 Deberá' restringirse basta' con
seguir su total elimina'ción 'd proce
dimiento de suplir la insuficiencia- de 
las consignaciones mediante el ulte
rior reconocimiento de créditos, 'sis
tema que, en principio, sólo' se admi
te por él artículo 661 de la Ley de 
Régimen Local para los casos espe
cíficos a que dicho precepto' -se con
trae.

1,72 Los Jefes de los -Servicios o 
de la'S Secciones Proviirciales, al in-, 
formar los presupuestos para 1967, 
pedirán reclamar de las C-orporacioi- 
nes que se justifique la .procedencia 
de los créditos reconocidos, a fin de 
conocer su origen y las circunstan- 
cáas que los motivaron ; los acuerdos 
adoptados, informes previos emitidos 
y las advertencias de ilegalidad que 
ihuibieran podido ser formuladas por 
los funcionarios responsables.,

2. Ingresos

2,61 Normas generales para la esti- 
' mación del rendimiento de los 

ingresos presupuestarios.
Las estimaciones de rendimientos 

de los -recursos que se utilicen por 
primera vez, de acuerdo con la Ley 
48/1966, deberán ser Objeto de aná- 
lisi'S separado' en la Memoria que 
acompañe al proyecto de P'resUpues- 
to, de acu erdo con, lo- prevenido en el - 
artículo' 680, segundo párrafod), de:1a' 
Ley de Régimen Local. Asimismo, 
cuando el incremento de una fuente 
de in-gresos ya establecida se calcule 
en más del 10 por 100 del rendimien
to obtenido' en- el ej'erciioio anterior, 
dleberán analizairse sep:aradiamente 
las ra'zones en qué se funde tal .pro
visión.
2,02 Arbitrio m-unicipal sobre la ri

queza urbana.
La evaluación de sus rendimientos 

se fiará de a'Cuerdo con el Decreto 
1251/196^, de 12 de mayo, y aplican
do las normas del mismo que sea'n 
pertinentes, según se trate de Muni- 
ciptos 'donde rija el llamado régimen 
transitorio- o se aplique el definitivo 
establecido en los artículos primero 
al 33 de ¡dicho Decreto.
2,02 Arbitrio municipal sobre la ri

queza rústica.
2,031 'Como consecuencia de lo 

dispuesto en el artículo' séptim-o, cua
tro, de la Ley 48/1966, áe calcularán 
■sus reúdiraientos aplicando- el tipo- de 
gravamen del 5 por 100 sobre la base 
liquidable 'de la ¡cuota fija, en vez del 
8 u 8,96 -por 100 que erróneamente 
cifra en 14- por 100 el mencionado 
texto legal.

2,03 iSi el rendimiento presunto 
así calculado fuese inferior al liqui
dado definitivam¡ente en el ejercicio 
¡de 1965 por el mismo ¡concepto', co
mo 'oon'secuencia de la aplicación de 
las Leyes 41/1964 y 48/1966, se pre 
verá la 'Compiensaaón por la diferen
cia a sati'sfacer P'or la Hacienda Pú- 
Wea, a tenor de 'dicihas Leyes.
2,04 Impuesto municipal sobre cir- 

cidación de vehículos por la 
vía pública.

2,041 To.'d'0s los Ayuntamientos do 
régimen Común deberán acordar su 
imposición y aprobar, para que pue 
da regir durante él 'ejercicio de 1967, 
la oportuna Ordenanza de ¡este im- 
puesto, 'en la que se tendrá en cu-enta 
lo establecido en- -el articulo cuarto 
de la. Dey 48/1966 y en la Orden mi
nisterial de 8 de octubre ¡de 1966. 
De 'esta 'Obligaicá'ón se exceptúan los 
Ayuntamientos en cuyo término mu
nicipali resulte .mexi-stente el objeto 
¡de gravamen de esta exacción, con
forme al antáloulo 584, primero, de la 
Ley de Régimen Docal, y previa la 
autorización del Delegado de Hacien
da, exigida por didao artí'culo.

2,042 Para la formación del pa- 
idrón servirá de base él ¡censo provi
sional formado con arreglo a la Or
den ministerial de 8 de ■octubre de 
1966' citada.

2,043 Las Jefaturas, 'de los Servi- 
aios Provinciales d e Inspección y 
Asesoramiento' o las Seoci'ones Pro- 
vi'n¡ciaies'¡de Administración Local, en 
su caso, al examinar los presupues
tos municipales cuidarán esp’ecial- 
miente de que la estimación del ren- 
¡dimiento del ¡impuesto ¡se ajuste en 
todó lo posible a las cantidades que 
reatoente puedan recaudarse.
2,05 Contribuciones especiales.

. .Los ingresos por este concepto' se 
evaluarán de acuerda con las dáspo 
siciones de la. Ley de Régimen Dec-all, 
texto refumdido die 24 de junio- -de 
1955, ya que las prescripciones del 
artículo noveno de la ’Dey 48 /1966 
-sólo tendrán vigencia -a partir de la 
del nuievo texto reifundido que se 
promulgue al amparo del número 
uno de la disposición final cuarta 'de 
la Dey últimam'ente citada. Consi- 
guientenrente, conservarán su valior 
'entretanto las 'orientaciones del apar
tado 3.B.7 d'e las Instrucciones de 10 
de agosto de 1965.
2,06 Participaciones en la Contribu

ción Territorial Urbana y en la, 
cuota de Licencia Fiscal y re
cargos sobre las mismas. Com
pensaciones.

2,661 Da participación en la Oon- 
tribución Territorial Urbana se fijará 
en él. 90 por 100 de la recaudación 
líquiida de la ¡cuota ¡del Tesoro. Para 
su cálculo se tendrá en cu'enta el
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7 de noviembre de 1966 3

padrón -die 1966 .corresponidiente al 
término y la's aHitêraciomes previsi
bles en 1967 como conseou'einicâa de 
ates, bajas y .otros hecihois de los que 
tenga noticia el Ayuintamiento.

2,062 ¡La particip ación len ila cuota 
de Licenciá Fiscal del Impuesto In
dustrial! se fijará en el 80 .por 100 de 
la recaudación líquida por dicho' con
cepto. Servirá de base paira lia esti
mación la matrícula de 1966 corres
pondiente al término, las modificacio
nes para 1967 en ila. misma por altas, 
y bajas que conozca el Ayuntamiento 
y la preivisión de los ingresos direc
tos que no se reflejen en matrícula.

2,063 (Los recargos sobre' los dos 
impuestos anteriores serán calcula
dos sobre el 100 por 100 de las cuotas 
fijadas conforme a' los dos párrafos 
anteriores. Los Ayuntamientos, in- 
cHuidois los de Canarias, en que las 
cantidades resultantes por los con
cept-os de participación en Urbana, 
Ucencia Fiscal y -recargo ordinario 
sobre esta última, ¡determinadas en 
la forma expresada, fuesen inferiores 
a la compensación percibida' confor
me al artículo octavo, a), de la Ley 
85/1962, es decir, excluida la partici
pación anual que se les ha venido 
satisfaci enido con cargo al remanente 
del Fondo Nacional de Hacienda'S 
Municápales de dicha Ley, consigna-' 
rán la comipensación a percibir por 
la diferenria con arreglo al artículo 
séptimo, uno, de la Ley 48/1966.
2,07 Compensación por la supresión 

del recargo municipal sobre el 
impuesto qite gravaba el pro
ducto bruto de las explotacio
nes mineras.

Las coimpensBCiones de referencia 
se calcularán deduciendo del rendi
miento' obtenido por el recargo' du- 
-rante el año 196.3 el importe del 
recargo m'-unicipai sobre la cuota de 

• Licencia Fiscal correspondiente a 
las explotaciones mineras del térmi
no, atribuido' al municipio confor
me el artículo quinto, tres, de la 
bey 48/1966.,
2,08 Participación municipal del 3 

por 100 en la imposición indi
recta del Estado.

2,081 ¡La previsión del importe d^ 
la participación establecida en el 
artículo 13, dos, de la Ley 48/1966 se 
cifrará provision aimente, a reserva 
úc las rectificacionies que acuerde la 
Comisión Aidministradora del Fondo 
^ Haciendas Municápales, multipli
cado el número de habitantes de 
derecho del municipio!, según el últi
mo padrón quinquenal aprobado' por 
in Delegación Provincial de Estadís- 
^ca, por lae 'cuotas 'siguientes ; 
i^Lnicipios del grupo primero (de 

más d® un millón de habitantes) : 
130 pesetas.

Municipio® del grupo segundo (de 
más de 100.000 habitantes hasta 
1.000.000, inclusive): 120 pesetas.

Municipios del grupo tercero (de 
más ¡de 20.000' habitantes hasta 
100.000, inclusive): 100- pesetas.

Municipios del grupo cuarto (de más 
de 5.000 habitantes hasta 20.000, 
inclusive) : 70 pesetas.

Municipios ide'i grup'O quinto (mumi- 
cipío'S quO no’ excedan de 5.000 
haibitantes) : 65 pesetas.
2,082 Los Ayuntamientos de Cen

ita y Melilla sólo co¡nsignarán el 50 
por 100 'de las cantidades que resul
ten, a tenor, del cuadro anterior. Los 
de Canaria's no consignarán, ninguna 
cantidad por dicho concepto'.

2,083 Los municipios a que se re
fiere el artículo 14 'de la ¡Ley 48/1966, 
es decir, cuyos presupuestos ordina- 
'rios y especiáles de 1'965 hayan a.rro- 
jado ingresos netos, de carácter pa
trimonial, superiores al 30 por 100 
dei presupuesto' prevéntivo aprobado 
para 1966, conságnarán, previa' con
sulta al Servicio Provincial de Ins
pección y Asesora^miento (o Sección 
Provincial, en su caso), un porcenta
je de la cantidad 'determinada, con
forme al número 2,081 de estas. 
Instruocáones, igual al porcentaje 
que los ingnesos no patrim'oniales 
haya.n representado en el presupues
to' . preventivo aprobado para 1966.
2,09 Beneficios á los municipios 

que se acojan al régimen de 
agrupaciones o que estén afec
tados por circunstancias espe
ciales.

2,09'1' En ningún caso se 'Consigna
rán en los presupuestos municipales 
ingresos con cargo ai Fondo Nacio
nal ide Hacienda'S Municipales, al am
paro del artículo! 16 de la Ley 48/1966.

2,092 Tampoco podrán consignar- 
se ayudas de las previstas en el 
artículo 13 'de la misma Ley.

2,09'3 Lo dispuesto en los dos 
párrafos anteriores se ‘entiende sin 
perjuicio! de la'S normas que pueda-n 
dictarse para el desarrollo de los 
preceptos legales 'citados.
2,10 Ingresos sustitutivos del extin

guido arbitrio sobre la riqueza 
provincial y participación de 
los Ayuntamientos en los mis
mos.

2,101 En los presupuestos provin- 
dales para 1967 la evaluación de 
dichos ingresos se hará, de ajeu'erdo 
con el artículo' 25 de la Ley 48/1966, 
en dos subconceptos : En el pri'mero 
se consignará una cantiidad igual a 
la percibida por los cuatro trimes
tres de 1966, y en el segun.do (cuota- 
loor habitantes), se evaluará provisio- 
nalmente multiplicando 'el número 
de haibitantes de derecho' de la pro
vincia, según los padrones municipa

les de 1965, por la cuota de 13 pe
setas.

2,102 'La partó'cápaición municipail 
en los referidos ingresos constará 
también 'de dos sumandos, el prime
ro de los cuales será equivalente a 
ila cantidad que haya debido percibir 
por ¡el ejercicio 'de 1966, y el segundo, 
al resultado de multíp'licar la pobla
ción de derecho! del municipio, según 
el' padrón municipal de 1965, por la 
cuota ¡de 1,30 pesetas.

2,103 Las Diputaciones Provincia
les deberán publicar en el “Boletín 
O'fici'al” de ¡la provincia respectiva, y 
dentro del mes de enero ¡de 1967, un 
esitado comprensivo de los siguientes 
'datos: Recaudación obtenida por los 
ingresos 'sustitutivos del arbitrio so
bre la riqueza provincial en 1966, 10 
por 100 dle participación municipal, 
distribuición efectiuada por Ayunta
mientos, cantidades abonaidas a los 
mismos .y restos pendi'entes 'de pago 
a cada uno de los Ayu'ntamientos. 
Un ejemplar del “Boletín” será remi
tido a la Dirección General de Adr 
ministraedón Local, a efectos de co
nocimiento.

2,104 'El apairtado 3.A.3 de las 
Instrucciones de 10 ¡de agosto de 
1965 se 'entenderá modificado- y com
pletado en consonancia, con los pá
rrafos que preceden.
2,11 Asistencias transitorias de la 

Ley 108/1963.
Los Ayuntamientos a que se hu

biesen concedido dichas ayu'das debe
rán Karlas de baja en su presupuesto 
para 1967, 'em cumplimiento de la 
idisposición final séptima 'de la Ley 
48/1966. La nivelación de tales pre
supuestos 'deberá haioerse teniénd-o 
en cuenta los nuevos ingresos otor
gados por la m-encionaida Ley.

‘ 3. Tramitación

3,1 Ordenanzas de exacciones. Pla
zos.

La'S esp-ecia lísima'S circunsta ncias 
resultantes de la aplicación de la 
Ley 48/1966 acún'seja'n recordar que 
la disposición final segunda, aparta
do b), de 'la Ley de Régimen Local 
(texto refu'nidido de 24 de junio de 
1955), derogó 'especialmente .las dis- 
posicio-nes relativas a trámite y re
quisitos en ma'teria de exacciones 
municipales y provinciales en cuan
to no se recogieran expresa mente en 
dicho texto refundido. En su virtud, 
no deben entend'erse de aplicación 
los plazO'S diel artíiculo 218 'del Regla
mento ¡de Haciiendas Locales 'en ma
teria de establecimiento de exaiccio- 
nes. Quedará aclarado en tal -Sentido 
el apartado 5.1. dé las Instrucciones 
aprobadas en 10 ¡de agosto de 1965.
3,2 Partes de tramitación.

■ 3,21 La comunicacián que los In
terventores de. Fondos o, -en su
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4 7 de noviembre de 1966

defecto, los SecretaTios que 'ejerzan 
estas funciones, deben cuirsar á. los 
Servicios proivincdaies, conforme al 
número 2.18.1. de las Instrucciones 
de 10 de agosto de 1966, 'deberá remi- 
tirse antes del 20 de noviembre.

3,22 Asimismo, el informe-avance 
prevenido en el •número' 2.18.2. de 
dichas Instrucciones se enviará a la 
Dirección General de Administración 
Locaíl antes del 30 del mismo mes de 
noviemibre.

3.429

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIA!,

La Exema. Diputación Provincial, era.,' 
Sesión Plenaria celebrada el día 31de oc-^ 
tubre de 1966, y a propuesta de la Comi-' 
sión de Hacienda y Economía, aprobó la i 
cuarta habilitación y suplemento de eré- . 
ditos del corriente año por cuantía de un 
millón ciento noventa y ocho mil setenta 
y una pesetas con veinticinco céntimos 
(1.198.071,25 pts.), consistente en habilitar 
y suplementar partidas del Presupuesto 
Ordinario vigente de la Corporación para 
ajustar algunas, consignaciones que du
rante la marcha y desarrollo del actual 
Presupuesto de Gastos han' resultado in
suficientes al fin a que fueron destinadas.

Con arreglo a lo dispuesto en arüculo 
690, apartado 3.® de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido), se hace público 
que. el oportuno expediente de estas mo
dificaciones de créditos presupuestarios 
se halla expuesto al público en la Secre
taría de esta Corporación durante las ho
ras de oficina, por un plazo de quince 
días hábiles, durante cuyo período de 
tiempo pueden presentarse las reclama
ciones que estimen pertinentes en la for
ma y por los motivos que especifican los 
artículos 683 y 684 de citado texto legal 
refundido de la Ley de Régimen Local.

Valladolid, 5 de noviembre de 1966.—El 
secretario general interino, Virgilio Ares 
Perier.—V.° B,°: El presidente, Emiliano 
Berzosa Recio.

3.480

ADMINISTRACION PROVINO!AL
COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 

DE ISCA$
El día 17 de noviembre próximo, a las 

horas que a continuación se indica, ten
drá lugar en el Salón de Actos de esta 
Casa Consistorial, las subastas para los 

aprovechamientos maderables que asimis
mo se expresan:

A las once horas, de 206 pinos secos, 
recogidos y apilados en el monte «Villa- 
nueva», bajo el tipo de tasación de pese
tas 67.915,75.

A las doce horas, de 47 pinos secos, 
apilados, del monte «Aldenueva», en la 
tasación de 19.456,00 pesetas.

A las trece horas, de 40 pinos secos, 
apilados, en el monte «Santibáñez», bajo 
la tasación de 10.585,00 pesetas.

La admisión de pliegos se efectuará 
hasta las catorce horas del día anterior 
hábil al señalado para las subastas. '

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
esta Coraunidg^ 

«^-.ISciafTS^e^j^Jabre de 1966.—El alcal- 
¡..deópfeéidehte, Jesús Herrero.

1 3.411—2.449

^SnI^Bn DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VAjLÍLADOiLIíD;-hNU MERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magistra
do-juez de instrucción número uno de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita pieza de responsabilidad civil 
dimanante sumario 79-65, por robo, con
tra Esteban Sánchez Sánchez y otro, para 
la exacción por la vía de apremio el im
porte de las costas procesales, y en provi
dencia de esta fecha he acordado sacar en 
pública subasta, por segunda vez y térmi
no de ocho días, los bienes embargados a 
dicho procesado y que son los siguientes:

Un automóvil, marca «Seat» 600, ma
trícula B-211352, el cual ha sido tasado 
pericialmente en cincuenta mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® La subasta se celebrará simulfánea- 
mente en este Juzgado y en el de igual 
clase de Barcelona que por turno le corres
ponda, el día veinte del próximo raes de 
diciembre, a las doce horas.

2 .® Por ser segunda subasta se celebra
rá con la rebaja del veinticinco por ciento, 
y para tomar parte en la mismo deberán 
los licitadores depositar previamente el 
diez por ciento del tipo que sirve de tasa
ción, sin cuyo requisito no se admitirá 
postura alguna, no admitiéndose tampoco 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirve de tasación para 
esta subasta.

3 .® El vehículo embargado se encuen
tra depositado en el depósito municipal de 
vehículos de la Avenida General López 
Varela, número 172, en Barcelona.

Dado en Valladolid, a veintinueve de 
octubre .d¿ miLxio^.ecienfos sesenta y seis. 

*^’sé María AlvareziTerrón.—El secretario,. 
'^Afit^nio infante y de Sánchez Ortiz.
Pago difé*’'<clo 3.425-2.450

Ptas

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado-juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi'cargo y con el número 222 de 1966, sc 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de don Wilibaldo Alonso Manrique,, 
contra don Lorenzo Castreño González,, 
sobre reclamación de 105,158,24 pesetas 
de principal, gastos de protesto, intereses 
y costas, en cuyo procedimiento se ha 
acordado sacar a la venta en segunda y 
pública subasta los bienes embargados 
al deudor y que luego se dirán, con la 
rebaja del veinticinco por ciento del tipo 
de tasación, bajo las advertencias y pre
venciones que también se expresarán'.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

l.° Un camión marca «Barreiros»', ma
trícula VA-17.766. Tasada en cuarenta y 
ocho mil pesetas.

2 .° Otro camión marca «Nazar», ma
trícula VÀ-19.561. Tasado en ciento seten
ta mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
próximo día dieciocho de noviembre y su 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar' 
previamente en la mesa del Juzgado,,una 
cantidad, igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, con la rebaja 
antes dicha, no admitiéndosc posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo por el que salen a subasta.

Tercera. Que los bienes objeto de su
basta se encuentran depositados en poder 
del demandado don Lorenzo Castreño 
González, con domicilio en la calle Caa- 
maños, número 62, a disposición de quien 
quiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a veintiocho de 
octubre de mil novecientos sesenta y seis, 

-^ateei''''Góm^z-Escplar. — El secretario,- 
'Manuel Núñez. -

3.423-2.451
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